
 

 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 283 Y 562 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A CARGO DE LA 

DIPUTADA MARÍA ELENA ORANTES LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

La suscrita, diputada María Elena Orantes López, vicecoordinadora del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, fracción I, y los artículos 77 y 78 

del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, sometemos a la consideración de 

esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 283 y 562 de la Ley Federal 

del Trabajo, en materia de apoyo a los trabajadores, padres de hijos con discapacidad, de acuerdo con la siguiente 

Exposición de Motivos 

Entender que la educación es un derecho fundamental para el desarrollo personal y social del individuo, requiere 

comprender el papel estratégico que juega la educación inclusiva en la construcción de la democracia en un Estado. 

Esta visión, implica reconocer que la educación no debe ser el privilegio de unos cuantos, sino el derecho de todos. 

En este sentido, es importante el fortalecimiento constante de instituciones y marcos normativos que busquen 

equilibrar las oportunidades de desarrollo y amortiguar los costos implícitos en proporcionar opciones de desarrollo 

a las personas con discapacidad. Especialmente, en los casos en que las condiciones socioeconómicas y laborales 

de los padres disminuyen la viabilidad de este desarrollo, como es el caso de los hijos con discapacidad de 

trabajadores. 

En nuestro país, desde hace varias administraciones se ha buscado un diseño incluyente, a través de diversos 

programas orientados a la atención de grupos vulnerables y de aquellos individuos con necesidades específicas. 

Entre estos intentos, destaca el Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa que, entre sus alcances, plantea 

potenciar el desarrollo educativo tanto de personas con alguna discapacidad como de aquellas con aptitudes 

sobresalientes. Asimismo, se han emitido leyes como la Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad o la Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista. 

Según las cifras de la Organización Mundial de la Salud, se calcula que entre el 10 y el 15% de la población 

mundial tiene algún tipo de discapacidad. Es así que de acuerdo a las Principales Cifras del Sistema Educativo 

Nacional, existen entre 2,593,919 y 3,890,878 alumnos con discapacidad en educación básica que requieren 

atención educativa, de los cuales actualmente se atiende sólo a 113,468. Esta cantidad de alumnos atendidos, 

representa 4.37% de la población total con discapacidad que debería estar recibiendo atención educativa. 

Asimismo, se sabe que nacen 62 personas con características del espectro autista por cada 10 mil alumbramientos; 

que 2 de cada 3 personas con estas características tienen un coeficiente intelectual menor a 70; que en los últimos 

13 años, la prevalencia de nacimientos de infantes con características del espectro autista aumento entre un 6 y un 

15%; que el sector salud en nuestro país atiende a cerca de 10 mil niños y niñas con dichas características, y que la 

suma de las herramientas recomendables para mejorar la vida de estas personas ronda en costos de 35 a 60 mil 

pesos mensuales, impagables para las familias de los trabajadores. 

Solo con respecto a la discapacidad relacionada con las características del espectro autista, generalmente se 

presentan trastornos, como prevalencias extraordinarias de alergias; problemas estomacales constantes y severos en 

el 45% de los niños; problemas de coordinación motriz derivados de bajo tono muscular en alrededor del 30% de 

los niños; casos de pica leve o severa en el 30% de los niños; casos de epilepsia en uno de cada tres niños, y otros 

problemas de salud que hacen que los costos familiares para impulsar a estas personas crezcan de manera 

importante. 



 

 

Esta muestra, la del autismo, resulta ilustrativa sobre los recursos adicionales destinados a coadyuvar para apoyar a 

las personas con discapacidad. Asimismo, permite imaginar las desventajas económicas que dicho apoyo impacta 

en las familias de menores recursos en general y en las familias de trabajadores en lo particular. 

Como diputada ciudadana considero que ser indiferentes ante estos problemas que enfrenta parte de nuestra 

población, es inadmisible y nos obliga a buscar fortalecer a nuestra fuerza laboral y a las personas con discapacidad 

que se desarrollan en el núcleo de las familias que verdaderamente mueve a este país. 

Por todo lo anterior, pongo a consideración de esta soberanía, la posibilidad de mejorar las oportunidades de los 

hijos con discapacidad que crecen en las familias de la fuerza laboral de México, haciendo que el Estado reconozca 

la obligación de brindarles una educación inclusiva. Asimismo, que se considere el costo implícito en posibilitar el 

desarrollo pleno de las personas con discapacidad en los cálculos para proyectar salarios e incentivos laborales. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma los artículos 283 y 562 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de apoyo a los 

trabajadores, padres de hijos con discapacidad 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 283 y 562 de la Ley Federal del Trabajo para quedar como sigue: 

Artículo 283. Los patrones tienen las obligaciones especiales siguientes: 

I. a X. ... 

El Estado garantizará en todo momento, el acceso a la educación básica, de ser necesario en las modalidades 

de educación especial y educación inclusiva, de los hijos de los trabajadores estacionales del campo o 

jornaleros. La Secretaría de Educación Pública, reconocerá los estudios que en un mismo ciclo escolar, realicen 

los hijos de los trabajadores estacionales del campo o jornaleros tanto en sus lugares de origen como en sus 

centros de trabajo; 

Artículo 562. ... 

I. ... 

a) a d) ... 

II. Realizar periódicamente las investigaciones y estudios necesarios para determinar: 

a) El presupuesto indispensable para la satisfacción de las siguientes necesidades de cada familia, entre otras: 

las de orden material, tales como la habitación, menaje de casa, alimentación, vestido y transporte; las de 

carácter social y cultural, tales como concurrencia a espectáculos, práctica de deportes, asistencia a escuelas de 

capacitación, bibliotecas y otros centros de cultura; y las relacionadas con la educación de los hijos, 

contemplando el porcentaje de hijos con discapacidad y el costo de la incorporación a la educación 

especial o a la educación inclusiva. 

Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 



 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2016. 

Diputada María Elena Orantes López (rúbrica) 

 


